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Término municipal a que afecta: Cervelló. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,550. 
Conductor : Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lb dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las , condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 12' de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--a24-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites ,reglamentarias en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
lIi instalación y declaraci ón de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
característ icas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T . núm. 4.559 (J. M. Aixalá). 
Final de la misma : E. T. núm. 4.718 (Manuel Benlloch). 
Término mUnicipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,585. 
Conductor : Cobre, 3 por 100 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelt o : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que est ablece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 12' de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--a25-c. ' 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concr eto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domícilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
'características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo núm. 27, derivación a E. T. núme-
ro 4.331 (Juan Aliaga). 

Final de la misma: E. T . núm. 4.706 (José Luis Sánchez). 
Término municipal a que afecta: S. Baudilio de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,070. 
Conductor : Cobre, 3 por 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo ;' -Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 12 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
.8uen.--826-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la Sub
secreta,ria de Aviación Civil, Dirección General de Infraestruc
tura, con domicilio en Madrid, Ministerio del Aire, en solicitud 
de autorización para ' la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la linea eléctrica, cuyas características t écnicas principales son 
las siguientes: 

Origen de la linea: Estación de transformación de FECSA 
en el kilómetro 46 de la carretera de Barcelona-Valencia. ' 

Final de la misma: E. T. de 10 KVA (radiofaro de OM). 
Término municipal a que afecta : Villanueva y Geltrú. 
Tensión de servicio ' 6 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,800. 
Conductor : Cobre; 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes hierro. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los , Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decretos 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de novlembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial ~e 4 de enero de 1965, h a resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobadO 
por Decreto 2619/ 1966, 

Barcelona, 14 de dlciembre de 1967.-El Ingeniero J efe_ V. de 
Buen.-757-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara le utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita~ 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en est a Delegación de Industria, promovido por ICEmpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea : Apoyo núm. 41, linea Granollers a La 
Roca. 

Final de la misma: Apoyo núm. lOO, en término municipal de 
Carded.:u. 

Términos municipales a que afecta : La Roca y Cardedeu. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 5,050. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 
10/ 1966, de 1~ de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de nOVlembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicit ada y declarar - la 
utilida<!- pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servldumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcel~a. 22 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-82'llC. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utili
dad pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en . esta pel~gación de Industria, promOVido por la Em
presa «Hldroelectnca de Cataluña S. A.», con domicilio en 
Barcelona (calle de Archs .. número 1Q) , en solicitud de autori
zación para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas ' características técnicas prinCipales son las si
guientes: 

Origen de la linea : Apoyo número 6 de la derivación a 25 KV 
a la E. T . «Hotel Mar Condal» . 

Final de la misma: En la E. T. denominada «Pedro Basll. 
Término municipal a que atecta: Castillo de Aro. 
Tensión de servicio: 25 KV • 
Tipo de linea: Aérea. 


